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Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021).   

   

Previo al pronunciamiento de la anterior liquidación de crédito, 

se requiere a la apoderada demandante para que se sirva 

allegarla en debida forma, esto es, conforme al mandamiento de 

pago. Lo anterior, como quiera que los intereses de mora se 

liquidaron desde una fecha diferente a la indicada en el 

mandamiento de pago.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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